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PARTE OFICIAL. 
SECRETARIA DEL GOBIERNO SUPERIOR CIVIL DE LAS ISLAS 

flLiPi.\AS. = iManila l . " de Junio de 18C0.=En uso 
la prerrogaliva que me confiere si a r t í cu lo ^8, 

. con presenci i de lo dispuesto en el 48 de los 
¡¿¿tutos del Banco Español F i l ip ino de Isabel I I , 
«ítigo en nombrar, por el t é rmino de ley, para 
{1 cargo vacante de Director de dicho estableci
miento al Sr. D. Fernando Muñoz, comprendido 
rila terna que ha resultado de elección y escrutinio 
Terificados en la junta general de accionistas que 
55 celebró el dia 28 del mes de Mayo prócsinio 
pasado. Comuniqúese á quien corresponda y pu-
tlíqtiese en el Boletín o/?cíaí. =SoIano = E s c o p i a . = 

K| Secretario.=Carcer. 

SECRETARIA DEL GOBIERNO SUPERIOR CIVIL DE LAS ISLAS 
rii.ipiNAS.=Los chinos que á con t inuac ión se es
presan radicados en estas Islas, han pedido pa
saportes para regresar á su pais: lo que se anuncia 
al público en cumplimiento del ar t ículo 20 del 
bando de 20 de Diciembre de 1849. 

DvrDiecco, n ú m . 18,529: A-Chiong n ú m . 780: 
5in- fan-Ayong, n ú m . 1404; Chu-Achiong. n ú m . 7594: 

\ \x ¡jomingo-Ong-Pungco, n ú m . 1412: Coo-Cucco, 
slal DÚm. 9609: Que-Tiengco, n ú m . 5170: Chiang-Puyco, 

piim. 9600: Tan-Chineo, n ú m . 11,470: Ong-Jai-
i- nong, n ú m . 6017: Tan-Quiongco, n ú m . 10,405: 

Jao-Dico, n ú m . 11,692: Ong-Taycay. n ú m . 7648: 
Tan-Diongco, n ú m . 1821: Dy-Tanco, n ú m . 2461: 
Ong-Bumpay, n ú m . 528: 

Manila- 1.° de Mayo de 1860.=Carcer . 
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Orden de la Plaza del 2 al 5 de Junio de 4860. 
GEFES DE DIA.—Dentro de la Plaza. E l Comandante 

D, Rafael Allek.—Para San Gabriel. E l Comandante gra
jeado Capitán D. Cándido Ariza, por atrasado. 

PARADA.—Los cuerpos de la guarnición a proporción 
le su fuerza. Rondas, Princesa núm. 7. Visita de hospital 
I provisiones, Princesa núm. 7. Sargento para el paseo de 

li» enfermos. Princesa núm. 7. 
I De orden de S. E . E l Teniente Coronel Sargento mayor, 
Jiosé Carvajal. 

TRIBUNALES. 
don Manuel de la Vega Cocaña, Juez de Ha

cienda por S. M. (Q, D. G.J de estas Islas, etc., 
que de estar en el ejercieio de sus funciones 
el presente Escribano de la misma da f é . 
Por el presente primer edicto y pregón cito, 

llamo y emplazo á Francisco Ignacio, casado de 
sobre treinta y seis años de edad, natural del pue-
Wo de Sibalon en Anlique, y comisario que fué 
iel mismo, reo ausente de fa causa n ú m . 44 de 
file Juzgado sobre robo de dinero de fallas en el 
tribunal de su pueblo para que en el t é rmino de 
íueve dias se presente en este Juzgado ó en el 
kla Subdelegacion de su provincia ó bien en las 
ífceles de aquella ó esta provincia para respon-
¡*f á los cargos que de la causa le resultan y se 
[oirá y hará "justicia en lo qne la tuviere; aperci-

l'éndoséle de que si as í no lo ejecuta so snstnn-
ira la causa en su ausencia y rebe ld ía hasta 
Pnitiva, pa rándo le el perjuicio que haya lugar. 

D No en Manila 21 de Mayo de 1860 .=Manue l 
la Vesa C o c a ñ a . = M a r i a n o Saló. 2 

lijo 

% Manuel de la Vega Cocaña, Juez de Ha-
tienda de estas Islas, que de estar en el ejercicio 

sus funciones el infrascrito Escribano de la 
nisma da f é . 

el presente pr imer edicto cito, llamo y em-
á Eleuterio Tolenlino, hijo de Celino ' y de 

RWa San Migue l , soltero, hortelano y bogador 
''jasco, natural de Orani en Bataan, procesado 
I £ causa de este Juzgado, n ú m e r o trescientos 
I N y seis, sobre complicidad en hurto de vino 
'a Renta, que se conducía al Fielato de Dilao, 

/Mué se presente en el t é r m i n o de nueve dias 
j'!sle Juzgado ó en la cárcel púb l ica del mismo, 

l L^Ponder á los cargos que en dicha causa le 
U % ' y se le oirá y ha rá just icia, ape rc ib iéndose le 

¡j ̂ 0; sino lo veritica se con t inua rá la causa en su 
J^ ia , pa rándo los los perjuicios que haya lugar, 
^ e n Manila á 30 de Mayo de 1860 .=Mani ie l 
L- ^eRa C o c a ñ a . = P o r mandado de S. S.", 
Tl̂ ú Saló. 2 

R " U N U DE MARINA DEL APOSTAI;ERO DE ESTAS 
¿ ^ f i n v i r t u d de providencia del Juzgado del 

I V-it0, l lam0 y PinPlazo ^ Nicolás del Castillo 
Ua ^lías Ahujas, Cap i tán que ha sido de la fra-

i*e.spañola Magnolia, para que se apersonen en 
fyfo ride 8uerra y Marina de esta Real Audiencia 
5i00 ^el t é r m i n o de quinto dia á promover el l i -
foj?6 tienen pendiente sobre sueldos, bajo 
C i . ient0 de 10 I " 6 hava lu%ar-Isla del Ro-

*• de Junio de 1 8 6 0 = í : d u a r d o Olgado. 3 

i S r * P á s e n t e cito, llamo y emplazo al ausente 
% l0n Ramos, para que en el t é r m i n o de nueve 
(ll(¡(a0ntados desde la fecha, comparezca en la A l -
' •'íca?layor S(Jguncla de esla provincia para ser 
4̂  de la Real ejecutoria reca ída en la 
^ D T 1 1 ' 1 seguida contra Apolinaria Samson, 
% i s sobre asalto y robo en cuadri l la . B i -

l - de Junio de 1860 .=Eduardo Olgado. 2 

Por el presente cito, llamo y emplazo á la ausenta 
Apolinaria Valerio, para que en el t é r m i n o de 
nueve dias contados desde la fecha, comparezca 
en la Alcaldía mayor segunda de esta provincia para 
ser notificada de la Real ejecutoria rocaida en la 
causa n ú m . 1091 seguida contra León H e r m ó ^ e n e s , 
v cómpl ices sobre fabricación de monedas talsas. 
Rinondo 1 , ' de Junio de 1 8 6 0 . = E d u a r d ü Olgado 2 

Por disposic ión del Sr. Alcalde mayor segundo 
de esta provincia, y á solicitud de los interesados, 
se anuncia la venta en subasta públ ica de la casa 
de cal y canto sita en el pueblo de Santa Cruz, 
de la propiedad de los menores hijos del finado 
D. Pascual Arévalo , bajo el tipo de cuatro mil y 
quinientos pesos*, en los dias á, 5 y 6 del cniranle 
Junio, advirtiendo quo en los dos primeros, se 
a d m i t i r á n las proposiciones y mejoras que se pre
senten y en el ú l t imo , so veri l icará ol remate en 
el mejor postor. Binondo 4 do Mayo de 1 8 6 0 . = 
Eduardo Olgado. 3 

Por providoncia del Sr. Alcalde mayor tercero 
de esta provincia recaída en los autos del intes
tado chino infiel Chua-Luico, macanista, se ven
de rán en públ ica almoneda ol dia 11 del conionio 
desde las diez de la m a ñ a n a en adelante y en la 
misma tienda que aquel ocupó sita en los bajos 
de la casa n ú m . 3 de la calle do la Solana quo 
hace esquina al á tr ió de Sanio Domingo y frente á 
la Redacción del Boletín oficial, varios muebles con
cluidos, otros sin concluir , y algunas maderas y 
tablas, bajo el tipo do su avalúo que so tendrá 
de manifiesto con el inventario en la Escr ibanía 
del infrascrito, en todas las horas de oficina hasta 
dicho dia. Lo que se anuncia al públ ico por medio 
del Boletín oficial á fin de que los que quieran l ici tar 
se presenten en el dia, hora y lugar designados. 
Manila 2 de Junio de 1860 .=Mar iano Sa ló . 3 

HACIENDA. 

TF.SORKRIA GENERAL DE HACIENDA PrBLICA HE FILIPI
N A S . = E 1 dia 1.° de Junio próes imo eniranle se abr i rá 
el pago de la mensualidad correspondiente al mes ac
tual de todas las clases pasivas; v á fin ú s al ié líávfl 
tiempo suuciente para que ios interesados per
ciban sus haberes hasta el 9, fecha en que debe rán 
quedar cerradas las respectivas nóminas , t e n d r á n 
efecto los pagos en esta forma: 

Dias 1." y 2 las del Monte-pio polí t ico, mi l i t a r 
y alimenticias, residentes* en estas Islas y re t i 
rados del Resguardo. 

E l 4 y 5 las de los cesantes, jubilados y pen
sionistas de gracia residentes en estas Islas. 

E l 6 y 8 las pensionistas del Monte-pio polí t ico, 
mi l i ta r y de gracia, cesantes y jubilados residentes 
en la P e n í n s u l a . 

Manila 30 de Mayo de 1860= .An ton io Morata. 

CONTADURÍA GENERAL DE EJEIICITO Y HACIENDA DE FI
LIPINAS.—El dia 4 del actual, á las doce de su 
m a ñ a n a , tendrá lugar en esta Contadur ía general, 
concierto públ ico , para el í l e tamento de un buque 
de ciento cincuenta á doscientas toneladas, que 
conduzca á Saigon, v íve res , pasages y d e m á s , que 
por cuenta del Gobierno deben ser remitidos, con 
arreglo al pliego de condiciones aprobado por la 
intendencia general en el dia de ayer, el cual estará 
de manifiesto desde el de hoy, en el negociado 
respectivo. 

Manila 1." de Junio de 1860.=Francisco Malais. 

ESCRIBANÍA GENERAL DE HACIENDA.=En v i r tud de 
providencia del I l l m o . Sr. Intendente general de 
Ejérc i to y Hacienda se cita, llama y emplaza por 
tercera voz y t é r m i n o de nueve dias á los hijos 
heredes ó representantes del finado D. Silvestre 
Bautista g u a r d a - a l m a c é n que fué de la plaza de 
Zamboanga para que comparezcan á la Esc r iban ía 
del infrascrito para ser enterados de nn asunto 
que les concierne, bajo apercibimiento de que por 
su omisión les parará el perjuicio á que haya lugar. 

Manila 31 de Mayo de 1860.=Mar iano Saló. 1 

ESCRIBANÍA GENERAL DE HACIENDA.=En v i r t ud de 

Erovidencia del i l l m o . Sr. Intendente general de 
jórci to y Hacienda se cita, llama y emplaza por 

tercera vez al chino Domingo Alberto San-Guango, 
para que en el t é rmino de nueve dias, compa
rezca en la Esc r iban í a del infrascrito para ser en
terado de un asunto que le concierne, bajo aper
cibimiento de que por su omisión le pa ra rá el 
perjuicio á que haya lugar. 

Manila 31 de Mayo de 1860.=Mariano Saló. 1 

CORPORACIONES. 
JUNTA DE COMERCIO. 

El dia 15 del corriente se abre el curso de 
estudios do la escuela náu t ica , t enedur í a de libros, 
idioma f rancés , dibujo y pintura; y hasta dicha 
fecha se admi t i r án las solicitudes de los alumnos. 

Secre ta r ía de la Junta 1.° de Junio de 1 8 6 0 . = 
José Corrales. 6 

SECRETARIA DEL ESCMO. AYUNTAMIENTO DE LA M . N . 
Y S. L . C. DE MANILA..=Se anuncia al públ ico , 
que el dia veinte y dos del corriente mes de Junio 
á las nueve de la m a ñ a n a ante el Escmo. A y u n 
tamiento que se r eun i r á en la Sala Capitular de 
las Casas Consistoriales se sacará á públ ica su
basta para su remate en el m'ígor postor, el ar
riendo por tres a ñ o s de los derechos de pontazgo 

del r io de Mariquina. bajo el t ipo en progres ión 
ascendenie de ochocientos pesos anuales y con 
sugecion al pliego de condiciones que se inserta 
á continuacicn. 

Manila 1.° de Junio de 1860 .=Manuel Marzano. 

Condiciones bajo las que se sacará á pública subasta el 
arriendo de los derechos de pontazgo del r io de Ma
riquina en el sitio de Santa Mesa. 

1. ' El Escmo. Ayuntamiento dé acuerdo con 
el Sr. Gobernador C iv i l de la provincia da rá en 
arrendamiento por tres años los derechos de pon
tazgo del r io de Mariquina á la persona hábil para 
contratar de cualquier clase y condic ión que fuere 
que presente la proposición mas ventajosa para 
los fondos á que dichos derechos corresponden. 

2. a El arrendatario por sí ó por medio de sus 
delegados ó personeros podrá cobrar los derechos 
del pontazgo con arreglo á la siguiente tarifa. 

Rs. Ctos. 

Por cada carruage de cuatro ruedas co
brará el asentista ó recaudador. . . 2 » 

Por otro i d . de dos ruedas 1 10 
Por cada carro, carreta y cangas con carga. 1 » 
Por i d . sin carga . . » ;> 
Por cada caballo » y 
Por i d . en manada de mas de seis cada 

•cabeza. „ 2 
Ganado-vacuno, cabr ío lanar y de cerda 

de uno á diez, cada cabeza. . . . » 2 
Por i d . en mayor n ú m e r o id . i d , . . . » 1 
Por cada persona que pasa á pié . . . . » 1 

3. a Se e s c e p l ú a n del pago de derechos estable
cidos en la prpcedente tarifa, las autoridades y per
sonas siguientes. 

El Escmo. Sr. Gobernador Capi tán General. 
Los Sres. Alcaldes mayores de esta provincia. 
Los empleados públ icos y dependientes de jus

ticia que viajan en comisión del servicio. 
Las partidas militares por la misma razón . 
Los carabineros de Seguridad Públ ica , los guardas 

del Resguardo de Hacienda en el mismo concepto. 
Los carros, carruages v Cabal le r ías que sirven 

de bagages militares ó conducen caudales de la 
IlaCipní"!", . . . n n u i o o , ..m UUIIIUIU.I y guaiunn OUUÉ 

tos que vayan deservicio siempre que exiban el 
pasaporte ó pase que los autorioe. 

Y los religiosos de Santo Domingo por haber 
cedido gratuitamente terrenos para a'brir la nueva 
calzada. 

4. a Si el contratista exigiese ó intentase exigir 
mayores derechos que los seña lados en la an
terior tarifa, pagará á los fondos del Ayuntamiento 
la cantidad de o pesos por cada voz que lo eje
cute ó intente ejecutar. 

5. ' El tipo para las proposiciones de arrenda
miento, será la cantidad do ochocientos pesosanuales 
en progresión ascendente. 

6. ' El arrendatario debe rá afianzar la cantidad 
de quinientos pesos: en la misma proposición y 
en el lugar que indica el modelo se des ignará 
la clase de fianza que se proponga prestar el l i 
d iador , bien sea de fiadores de conocido arraigo 
ó de la Sociedad Fi l ip ina de Fianzas, bien hipo
teca de bienes raices, ó bien depósi to en el Banco 
E s p a ñ o l F i l i | i n o de Isabel I I . Los fiadores de
be rán renunciar ol beneficio de orden y escusion. 
Si se ofreciese hipoteca de bienes raices el valor 
de estos d e b e r á ser una tercera parte mayor quo 
la entidad de la fianza á ju ic io de peritos nom
brados por ambas panes. 

7 / Para acreditar la capacidad para l ic i tar , 
deberá acompaña r se por separado un documento 
de depósi to de cien pesos en el Banco Español 
F i l ip ino de Isabel 11, el cual se devolverá al que 
resulte arrendatario cuando presente ja escritura 
de fianza. 

8 / E l arrendatario d e b e r á pagar el importe del 
arrendamiento por trimestres vencidos mitad al 
Sr. Gobernador Civ i l ó á la persona á quien su Se
ñoría designe-, y la otra mitad al Administrador 
de propios del Escmo. Ayuntamiento, en monedas 
de plata ú oro sencillo. 

9. * E l tiempo de durac ión del arriendo, empe
zará á contarse desde el dia siguiente al en que 
se notifique al arrendatario la aprobac ión de la es
cr i tura de fianza. 

10. a Serán de cuenta del arrendatario los gastos 
de escritura y d e m á s del espediente. 

Sala Capitular dol Ayuntamiento de Manila 30 de 
A b r i l de 1860.=Pedro Pampi l lon .=Juan M u ñ o z . = 
Alejandro Roces.=Manuel Marzano.=Es copia, 
Marzano. ;{ 

SECRETARIA DEL ESCMO AYUNTAMIENTO DE LA M . N . 
Y S. L . C. DE MANILA.=Se anuncia al públ ico que 
el dia veinte y dos del corriente mes de Junio 
á las nueve de la m a ñ a n a , ante el Escmo. A y u n 
tamiento que se reuni rá en la Sala Capitular de 
las casas Consistoriales se sacará á nueva subasta 
para su remate en el mejor postor, el arbi tr io 
sobre los mercados públ icos de los arrabales de 
esta Capital, bajo el tipo de nueve m i l pesos anua
les en brogresion ascendente, y con sugecion á 
las condiciones aue á con t inuac ión se insertan. 

Manila 1.° de Junio de 1860 .=Manui l Marzano. 

Pliego de condiciones para sacar á pública licitación 
el arriendo de los mercados públicos de los arra
bales de Binondo y Tondo y medias aguas del mismo. 

1.a E l Escmo. Ayuntamiento da rá en arrenda
miento el arbi tr io sobre los mercados públ icos de 
los arrabales de Binondo, San José , San Miguel , 
Santa Cruz, Quiapo, Sampaloc y Tondo y medias 

aguas de este ú l t imo á la persona hábi l para con
tratar de cualquier clase y condición que sea, que 
presente la proposición mas ventajosa para los 
ibndos municipales. 

2.* E l conirato p r inc ip ia rá á surt ir sus efectos 
desde el día siguiente al en que se notifique al 
arrendatario la ap robac ión , de la escritura de 
fianza qué debe rá otorgar dentro de los seis dias 
siguienles al de la notificación de h ' ap robac ión 
del remate y t e r m i n a r á á los tres años de esta 
focha. 
%3.a E l arrendatario por s í ó por medio de sus 

delegados ó personeros, cobrará en todos los mer
cados sean ó no do propiedad públ ica ó particular, 
un cuarto diario por cada vara cuadrada que ocupe 
cada tienda ó puesto, ya sea fijo ó ambulante, 
tengan ó no cobertizo ó tapanco. E n el mercado 
de Tondo cobrará a d e m á s por cuenta de su ar
riendo, los alquileres de las medias í iguas perte-
Beciábtes al mismo morcado. En el de Binondo 
cobrará t ambién por cuenta de su arriendo los 
alquileres de las fincas y solares que pertene
cen hoy á los Propios de fEscmo. Ayuntamiento, 
situadas en los sitios de Jaboneros y San Fernando, 
así como el do las tiendas ó mercados que existan 
debajo de la Casa-Tribunal de mestizos. T a m b i é n 
cobrará el mismo derecho do un cuarto diario 
por cada vara cuadrada en todas las tiendas ó 
puestos quo existan dentro de casas ó edificios 
alquilados por el tendero con tal objeto. Las tiendas 
ó puestos establecidos y servidos por los mismos 
d u e ñ o s do las casas, es tán esculos del pago. 

4. ' Estando prohibido que se establezcan en 
las calles de .los. pueblos liendas de ninguna es
pecio, pues todas deben situarse en las plazas p ú 
blicas ó parages dostinados al efeclo por el S e ñ o r 
Corregidor, de la Ciudad, el arrendatario está fa
cultado para cobrar derechos por cualquier puesto 
quo por casua.lidad ó malicia se s i túe fuera c'e ¡os 
puntos marcados. 

5. a El aiT.endalariq no podrá exigir mayores 
den chos que los que se espresan en las condi
ciones 3.a y 4." quo preceden, bajo la multa do 
diez y seis pesos quo d e b e r á pagar mitad en papel, 
abonándose la.mitad al denunciador, todo con entera 

-bs^oa Ufo'^lrYía 8 rifa fjriimñi lar Tos" Rea les 
decretos de 14 de A b r i l de 18 i8 y 8 do Agosto 
de 1831. 

0.a Será obl igación del arreffdalario el entre-
tenimienlo y reparo de las fincas .cuyo arrenda
miento forma, parle de este contrato, y de que se 
hace mér i to en la condición 3.* 

7. a T a m b i é n es tará obligado el arrendatario á 
tener siempre las plazas de todos los mercados 
terraplenadas con hormigón para evitar el fango 
en tiempo de lluvias, y á que diariamente se haga 
la limpieza de las mismas. 

8. " T a m b i é n cuidará el arrendatario que no 
haya ni se fijen cayaues ni lapancos firmes en las 
plazas donde haya edificios de mampos le r í a , y no 
permi t i rá puestos ambulantes para las noches des
pués que se cierren las tiendas, pues si alguno 
se encontrase, será quemado en el acto. 

9. * Los mercados es ta rán abiertos desde las 
cinco de la m a ñ a n a hasla las diez de la noche, 
en cuya hora deben cerrarse todas las tiendas. 

10. E l t ipo para las proposiciones de arren
damiento, será la cantidad de nueve m i l pesos 
anuales en progresión ascendente. 

11 . Las proposiciones se esc r ib i rán en papel 
del sello 3." y se p r e s e n t a r á n en pliegos cerrados 
con arreglo al modelo que se des ignará al final 
de estas condiciones. Las que se presenten en 
distinta forma, no se tomarán en cons iderac ión . 

12. E l arrendatario d e b e r á afianzar la cantidad 
de tros m i l pesos en la misma proposic ión y en 
el l uga r que indica él modelo se des ignará la clase 
de fianza que se proponga prestar el l ici tador, 
bien sea de fiadores de conocido arraigo, ó de la 
Sociedad Fi l ip ina de Fianzas, bien hipoteca de 
bienes raices ó bien depós i to en el Banco E s p a ñ o l 
F i l ip ino de Isabel I I . Los fiadores d e b e r á n re
nunciar ol beneficio de órden y escusion. Si se 
ofreciese hipoteca do bienes raices, el valor d é 
estos debe rá ser una tercera parle mayor que la 
entidad de la fianza á ju i c io de peritos nombrados 
por ambas partes. 

13. Para acreditar la capacidad para l ic i ta r , 
debe rá acompaña r se por separado un documento 
de depós i to de quinientos pesos en el Banco Es
pañol F i l ip ino de Isabel I I , el cual se devo lve rá 
al arrendalario cuando presente la escritura de 
fianza. 

14. E l á f r é n a a t a n o d e b e r á pagar el importe 
del remate por trimestres vencidos en monedas 
de piala ú oro sencillo al Adminis t rador de Propios 
del Escmo. Ayuntamiento. 

13. Serán de cuenta del que resulte arrenda
tario, los gastos de escritura y derechos del es
pediente. 

Modelo de proposición. 

Don N . N . , vecino de propone tomar 
en arendamiento, los mercados públ icos de los ar
rabales de Binondo, San José , Santa Cruz, San 
Miguel , Quiapo,.Sampaloc y Tondo, bajo las con
diciones publicadas en el n ú m e r o dol Boletin 
oficial, y ofrece pagar por cada año la cantidad de 
(aquí se espresa en letras y no en guarismos la 
cantidad que se ofrezca) bajo la fianza de 

Fecha y firma del l icitador. 
Sala Capitular del Escmo. Avuntamiento de 

Manila á 18 de Mayo de 1860 .—Pampi l lon .=Gon-
zalez Esqu ive l .=Manue l Ramirez .=Es copia, Ma
nuel Marzano. 



Continúa la relación de las personas que se han suscrito voluntariamente p a r a los gastos de la 
querrá de Africa en el dia de hoy. 
* Plata. Oro. TOTAL. 

Suma anlerior . . . S 29.206'o65/8 125,oÜ0'313/8 Io4,o06'88 
E l Sr. Gobernador, Tenienle Gobernador, empicados y 

vecinos de los pueblos de la provincia de l lo i lo , s egún las 
relaciones; con advertencia de que las 16 onzas de oro 
faltaban 34 granos los que han sido descontados de la 
cantidad total 

Los principales del arrabal de Binondo del gremio de 
naturales s e g ú n re lación 

I,190'(j9 

5«75 

236 lf446'69 

o' /o 

TOTAL. . $ SíMOS'OOVs 125,6o61313/8 153.959 

Gasas Consistoriales del Ayuntamiento de Manila 1.° de Junio de 1 8 6 0 . = J . Gabriel González y 
Esqu ive l .=Manue l Marzano, Secretario. 

PROVINCIA. DE M A N I L A . 

Suscricion voluntaria de los principales actuales, re
formados y moradores del pueblo de San José. 

Pesos. Rs. 

D . Celestino Censon, actual Gobernador-
cilio 

D . Domingo Bautista, actual teniente 1." 
Natalio Raymundo 
Natalio Escolás t ico 
José Carballo 
Juan de León 
León Concepción 

: Francisco García 
' Q u i n t í n Ohoa 

Mariano Jacinto 
Francisco Santiago 
Tor ib io Barcarcel 
A n d r é s Toledo 
Domingo Arcil las 
Mariano Reyes 
Juan Torres 
Quiterio Tr in idad 
Braulio Agui la r • • 
Anlonino de Guzman 
Luis Rodr íguez 
Domingo Baltasar 
E s t é b a n N . de Santos 
Remigio Manuel 
Francisco López 
Leoncio Reyes 

Vecinos. 

Víctor Blanco.. . . 
Rafael Bautista. . . 
Teodoro Revilla. . . 
Raymundo Reyes.. . 
Joaqu ín Necano. . . 

Doña Rosita Arcela. . . 
D o ñ a Manuela Soriano. . 
Juan Ronqui l lo . . . . 
Nena Tuason 
Canuto San Juan.. . . 
Manuel de los Reyes. . 
Teodorico Reyes. . . . 

Faustino Salgado.. . . 
Juanita Agui la r . . . . 
Adriano A lcán t a r a . . . 
Mariano del Rosario.. . 

(Se continuará.) 
Total. 18 

SECCION RELIGIOSA. 
D I A 3 DE JUNIO. 

DOMINGO. L a Santísima Trinidad. San Isaac Monge 
Márt i r y las Stas. Clotilde Reina y Oliva Virgen. 

SANTO DE MAÑANA. 
L U N E S . San Francisco Caracciolo Con/. Fund. y Santa 

Saturnina Virgen y mártir . 

mam EDITORIAL. 
Un religioso respe tab i l í s imo, por m i l circuns

tancias, y principalmente por su larga estancia 
en el Tunqu in ; nos ha remitido una carta adhi
r i é n d o s e en un todo al proyecto de colonización 
con annamitas, que ha ocupado mas de una vez 
las columnas de nuestro per iódico. 

Entre otros datos y reflexiones, que otro dia 
ind ica ré raos , por lo que puedan contr ibuir á tan 
benéfica y beneficiosa empresa, ha consignado el 
siguiente presupuesto, del coste que ocasionarla la 
colonización de 30 familias en Fil ipinas. 

1. " Ayuda de gastos al comisionado. 1000 ps. 
2. * I d , para habil i tar de utensilio y 

ropa á los que viniesen. . . . 400 
3. ° Pasage 1000 
4. ' P e n s i ó n de un año 2880 
5. ° Indemnizaciones á los colonos ac

tuales cuyas tierras se necesite 
ocupar 300 

6. ' Gastos imprevistos 1000 

Calcúlese que al año empieza la nación á per
cibir el tr ibuto de 30 familias mas, y el resuliado 
de la riqueza públ ica aumentada. 

Total . 6380 

Nosotros disminuimos las partidas del modo 
siguiente: 

1." Suprimida, porque puede i r un 
funcionario púb l i co , con solo su 
sueldo ó una p e q u e ñ a gratificación 0000 

2.' 
3. a Reducida por servirnos de buques 

del Estado 

4. ' • • • 
5 / Suprimida porque hay terrenos 

sin trabajar 
6 / . . . . . 

Tota l . 

400 

300 
2880 

0000 
1000 

4780 

Según verán nuestros lectores en la parte oficial 
de este n ú m e r o , ha sido nombrado con fecha de 
ayer. Director del Banco Español Fi l ip ino, Don 
Fernando Muñoz. 

Este acertado nombramiento, recae en persona 
de una repu tac ión muy esclarecida y aparte de sus 
conocimientos en los negocios mercanliles, de una 
modestia que no suele tener muchos ejemplares. 
Felicitamos cordialmente á los interesados en la 
prosperidad del Banco y particularmente al comercio 
nacional y estrangero, que con tanto calor sostuvo 
hace ocho dias la candidatura de dicho señor , que 
hoy vemos aceptada con la ap robac ión de la Auto
r idad Superior de las Islas. 

Por el correo que sal ió ayer de esta Capital 
pedimos á Europa el c ronómet ro y la espada, tes
timonio de admi rac ión y reconocimiento que ha 
dado el públ ico de Manila al Sr. D. Lázaro A i a -
quistain. Teniente de navio de la Armada na
cional, por su noble comportamiento en la sal
vación de los náufragos de la fragata Europa., 

La espada la encargamos á la cé lebre platería 
de Mar t ínez y el c ronóme t ro á la mas acreditada 
fábrica inglesa. 

Cuando lleguen dichos objetos los tendremos en 
la redacc ión de manifiesto, para que los vean los 
suscrilores, á los que se p resen ta rán los compro 
bantes y facturas. 

APUNTES SOBRE E L CULTIVO DE LA CAÑA. 
(Del Dtarío de la Marina de la Habana). 

Nos proponemos discutir hoy una cuest ión en 
alto grado importante , cual es la mengua lenta 
y sucesiva que se nota en la producción de los 
campos sembrados de c a ñ a . — E s t o s , como saben 
todos los que han visitado algunos ingenios, re-

en el primer a ñ o ; pero tan pronto como se corta 
la caña de planta los re toños que brotan de la 
cepa dan nacimiento á cañas delgadas, pequeñas 
y menos sacaríferas, hasta que al cabo de cierto 
n ú m e r o de años hay que demoler los cañavera les 
y sembrarlos de nuevo, ya porque gran parte de 
las cepas ha perecido ya porque aunque completa
mente sellados de caña esta vegeta pobremente, 
dando origen á tallos de corto rendimiento en 
azúcar . 

Suponiendo que poseamos tierras que se en
cuentren inicialmente dotadas del conjunto de pro
piedades físicas mas adecuadas á la vida do la 
caña y de la composición qu ímica mas propia 
para su cul t ivo, ¿cuáles son las causas que mo
tivan la degenerac ión de la c a ñ a , ó la muerte de 
las cepas? 

Tal es la cues t ión que comenzamos á tratar hoy. 
Mientras mas propicias sean las condiciones en 

que se desarrolle una planta mayor será el es
pacio de tiempo que r ec l amará para llegar á su 
completo desenvolvimiento. Esto se comprende fá
cilmente, porque, cualesquiera que sean las fun
ciones que tengan que d e s e m p e ñ a r sus ó rganos , 
neces i ta rán mas tiempo habiéndolae de ejercer 
todas s i m u l t á n e a m e n i e con mayor ampl i tud . Por 
el contrario, cuando una planta crece en medio 
de condiciones poco favorables, alcanza pronto el 
ú l t imo grado de su vida, pues en breve llenan 
sus órganos los fines á que es tán destinados. 

Para comprobar estos principios, generales, pero 
no absolutos, pud ié ramos citar numerosos y va
riados ejemplos: mas creemos suficiente recordar 
tan solo el trigo, que bien cultivado en tierras 
feraces, aereadas etc. no se encuentra en su apogeo 
de desarrollo sino al cabo de un tiempo consi
derable, mientras que cuando vegeta en tierras 
pobres, ó en los casos en que la planta no se 
halla en las condiciones mas propias para des
arrollarse, y d e s e m p e ñ a r por completo todas sus 
funciones, entonces llega á su fin en un intervalo-
de tiempo mas corto. 

Todos los hacendados saben muy bien que la 
caña de planta tarda mas tiempo en madurar, y 
que el guarapo que de ella se estrae, sobre todo 
en terrenos v í rgenes , en general es de difícil de
fecación, lo que proviene de que habiéndose des
arrollado por completo y con gran vigor, ha es-
traido de la tierra gran cantidad de sales ; y 
también de que muchas veces esas cañas quizá 
debe r í an cortarse de mas edad de 14 á 18 meses 
(edad por lo común en que se corta la caña de 
planta en la Isla de Cuba), pues as í sus jugos 
hab r í an tenido mas tiempo de elaborarse y de 
purificarse por las propias fuerzas vitales de la 
planta.—De este modo se e l iminar ían , ó serian 
convertidos en otros productos, gran parte de los 
principios proteicos que contiene en los primeros 
tiempos de su desarrollo y que tienden á des
aparecer á medida que se verifica el crecimiento.— 
La fuerza de la vegetación, bien activada es, por 
decirlo así, una primera defecación que sufre el 
guarapo contenido en el organismo de la caña , 
sin contar que al mismo tiempo que lo depura 
aumenta su riqueza sacarina. 

Ahora bien; n i n g ú n agricultor cubano ignora 
que las cañas de soca son mas pequeñas , mas del
gadas, y tienen cañu tos mas cortos, son mas le
ñ o s a s , menos jugosas y sacar í feras que las de 

planta; ninguno duda que los cañavera les de soca 
producen menos azúca r , aun en los casos en que 
se mantengan completamente sellados de caña: to
dos reconocen que sus jugos son, por lo c o m ú n , 
mas fáciles de elaborar, y por fin la esperiencia 
les ha enseñado que llegan á su completo des
arrollo en un espacio de tiempo mas corto que 
el que requieren las cañas de planta para alcanzar 
el mismo desenvolvimiento. 

Este conjunto de hechos indica palpablemente 
ó que la caña de soca ha degenerado en su or
ganización, ó que, menos favorecida por las c i r 
cunstancias esteriores, se ha desarrollado, si bien 
complelamenle con respecto á ella misma, también 
con parsimonia comparada á la de planta, cuyos 
potentes órganos en condiciones mas idóneas han 
d e s e m p e ñ a d o sus funciones en mayor grado de 
intensidad. 

No podemos admit i r la degenerac ión tan pronta 
de la cepa ,̂ porque en buenos terrenos, y en con
diciones propicias, se desarrolla con toda la lo
zanía apetecible durante un gran n ú m e r o de a ñ o s . 
Luego forzosamente nos vemos obligados á aceptar 
la segunda causa como la que verdaderamente pro
duce todos los efectos que tan importante nos 
seria hacer desaparecer. 

Para demostrar la verdad de cuanto acabamos 
de enunciar, proponemos se practiquen dos es-
perimenlos con los cuales se consigue hacer pal
pable la infiiiencia que sobre el desarrollo de la 
cepa ejercen el l e r r eño y el sistema de cultivo 
que preside al crecimiento de la caña —De un 
cañavera l en el cual la caña se produzca sin vigor 
alguno, y que por consiguiente se trate de de
moler. I.0 Se tomará una cepa, y arrancada á la 
mota se t r a sp l an t a rá á un terreno conveniente
mente preparado y abonado, donde,se cubr i rá bien 
con t i e r ra .—Al cabo de cierto tiempo a r r ímese l e 
tierra mezclada con abono al pié, y se verá que 
vegeta con tanta ó mas lozanía que la caña de 
planta. 2." Sin arrancar la cepa, dado caso que 
el terreno no sea (del todo impropio para el cu l 
tivo á que se destina, c ú b r a s e completamente con 
tierra incorporada con abono toda la cepa, bien 
cortada á tlor de tierra, y se lograrán cañas lan 
frondosas como las mejores de planta. Luego la 
cepa no ha degenerado en su const i tución o r g á 
nica primit iva y esencial: lo ún ico que impide 
su completo desarrollo son los defectos del cu l 
tivo ó dél terreno. A su tiempo p re sen t a r émos a l 
gunas pruebas á favor de las opiniones que aca
bamos de emit i r , suministradas por el estudio de 
la estructura orgánica de la caña . 

¿Cuáles son las causas que motivan el deterioro 
de las cañas de soca, que aunque lentas con
cluyen por hacer morir por completo las cepas? 
¿Por q u é vejetan raquí t icas y se desarrollan pronto 
y poco? Conociendo las causas fácil nos será en
contrar los remedios propios para combatirlas, y 
sobreponernos á su acc ión . 

A nuestro modo de ver las causas que s imul
tánea ó separadamente, con mas ó menos inten
sidad, obran para dar lugar á los resultados que 
tratamos de evitar son: l . " E l endurecimiento de 
la tierra, que impide su aereacion, y la dispone 
á secarse con facilidad en todo el espesor de su 
capa activa, á la par que imposibili ta que se hu
medezca r á p i d a m e n t e . —Las lluvias y la seca a l -
lernaaas, aftfüüetewte MU» 1= «v^iw.. 1 p o I -
mazan la tierra, porque las primeras tienden á 
consolidarla, á hacerla volver una capa uniforme 
y homogénea que se deseca en seguida, al cabo 
de a lgún tiempo, por igual en todo su espesor.— 
Mas tarde, cuando llueve, el agua que cae sobre 
esa superficie endurecida penetra con dificultad, 
y gran parte de ella se pierde por la evapora
ción. A d e m á s en las tierras muy arcillosas se es
curre lentamente, y así estancada puede ser muy 
perjudicial á la v e g e t a c i ó n . — A g r e g u e m o s á esta 
causa de endurecimiento otras, tales como la com
presión producida por las ruedas de las carretas, 
el pisoteo de los hombres, y el de los anima
les que tienen que circular en los cañave ra l e s .— 
El endurecimiento del terreno produce efectos de
sastrosos, no solo porque se opone á las reaccio
nes que deben tener lugar entre el aire y la 
tierra, sino también porque detiene el crecimiento 
de las raices que no pueden penetrar por él para 
recorrerlo é i r á buscar por todas sus parles las 
materias de que han menester para el cumplido 
ejercicio de sus funciones. 2.° La tierra esplotada 
sin in te r rupc ión alguna en el propio sitio por la 
misma planta no puede indefinidamente presentar 
los alimentos necesarios á los vegetales que sus
tenta: mas larde ó mas temprano concluye por 
empobrecerse por perder gran parte, ó la totalidad 
de las sustancias que requieren las cañas para 
su vida. Entonces la cepa, estenuada, aniquilada, 
muere, pe rmí ta senos la espresion, de hambre. 3.° 
A medida que se suceden los cortes las cañas 
de soca van teniendo raices mas p e q u e ñ a s , menos 
numerosas, y sobre todo tan someras que muchas 
veces son superficiales al punto de no estar cu
biertas por la t ierra. Nadie pone en duda que 
la caña se sustenta muy mucho del aire; mas no 
por eso debemos olvidar que t a m b i é n vive g ran
demente á espensas de la tierra, sin contar que 
las raices sirven para sostenerla, y hacer que luche 
victoriosamente contra los vientos que tiendan á 
derribarla (1). 

Ecsaminadas las causas que producen el empo
brecimiento de nuestros campos vamos á enumerar 
r á p i d a m e n t e los medios de hacerlas desaparecer, 
y de oponernos á su acc ión . E l endurecimiento 
se hace desaparecer arrejando los cañave ra l e s , ó, 
en otros t é rminos , removiendo el terreno, para lo 
cual se e m p l e a r á n arados pequeños , estirpadores, 
escarificadores etc. La esteri l ización del terreno 
se corrige mezclándole abonos apropiados. Por 
ú l t imo, para hacer que las raices estén siempre 
bien cubiertas por la tierra, y que as í se des
arrollen en n ú m e r o y grado suficiente á las fun
ciones que les es tán confiadas, se debe cuidar de 
aporcar, 6 calzar las cañas en los tiempos mas 
oportunos.—Nunca podremos comprender por q u é 
se ha desconocido, ó desatendido la conveniencia, 
ó, mejor dicho, la necesidad de aporcar las cañas , 
cuando el mas ligero eesámen de su naturaleza 

manifiesta al instante la importancia de dicha onp 
ración. —En efecto, la caña puede fácilmente L 
derribada, ó por ' lo menos movida por los viento 
á lo cual la disponen el tallo largo y delgad" 
que posee, el hermoso follage que la 'corona 0 
las poco penetrantes raices que la afianzan al p, J" 
blo. Debemos, pues, calzarla para asegurarla al 
terreno, dándo le cimientos sólidos. Por otra pai., 
posee una tendencia marcad í s ima á echar paiCee 
por sus nudos; es decir que puede adquirir nuevo5 
ó iganos alimenladeros, circunstancia que delw8 
ramos aprovechar para ayudar, ó activar su 
sarrollo, p rocurándo le nuevas bocas, ó conductos 
de inges t ión . 

Por la relación que en sus efectos tiene con la 
práct ica anterior creemos oportuno mencionar otra 
no menos importante, y qu izás aun mas desu 
sada .—Trá t a se de lo vemajoso que es cubrir Con 
tierra la cepa tan pronto como se corta la caña 

De las observaciones que acabamos de presentar 
no debe en manera alguna deducirse que pensa. 
mos sea conveniente hacer durar un cañavenji 
el n ú m e r o de años que pueda subsistir en buena 
producción merced á los cuidados apropiados qUe 
á é! se dediquen. Antes al contrario, estamos per. 
suadidos de que en muchos casos será útil de
morarlo, de spués del trascurso de algunos años' 
para sembrarlo de nuevo, ya sea para labrar mas 
perfectamente todo el terreno, ya nara destruir 
grandes camellones, bien para cambiar de lugar 
el surco, y dejar así descansar el terreno en la 
parte sembrada, aprovechando al propio tiempo 
una tierra mas fértil: ora para facilitar las ope
raciones del cul t ivo, entorpecidas, quizá, pop |a 
eslension en ancho adquirida por la cepa etc. 

(1) Además de estas causas ecsisten otras mas ó menos 
contingentes (jue también determinan la destrucción de los 
cauaverttles: muchas cepas mueren por la compresión 
ejercida por las ruedas de las carretas: otras no re
toñan porque se han cortado mal las cañas.—Para esta 
operación deben emplearse hojas perfectamente afiladas, 
y el corte conviene hacerlo a la misma superficie de la 
tierra, sin dejar ningún pedazo de caña en pió. En fin, 
ecsisten animales que atacan la caña y la hacen perecer. 

La órden general que se comunicó el 23 de 
Marzo por la • m a ñ a n a á los cuerpos del Ejér-
cito de Africa, estaba concebida en estos términos; 

«El Excmo. Sr. General en Jefe de Estado Major 
general, dice hoy al Excmo. Sr. Teniente general, 
Comandante en Jefe de este tercer cuerpo, lo quj 
-sigue: —Excmo. Sr.: Debiendo emprenderse de 
nuevo las operaciones do c a m p a ñ a , el Excmo. Sr, 
Capi tán general y en Jefe, ha dispuesto lo si
guiente; - L o s cuerpos que han de marchar, son: 
primero, segundo, tercero, división de reserva, 
brigada de coraceros, un e scuadrón de húsares| 
cinco bater ías de a n i l l e r í a de mon taña , el regj. 
miento de Ingenieros menos tres compañías que 
quedan para los trabajos de la plaza de Tetuan, 
y una compañía de obreros de Administración: 
las d e m á s tuerzas, al mando del Excmo. Sr. Ge
neral RÍOS, verificarán el movimiento que pañi-
cularmente se le tiene prevenido.—A las cuatro de 
la mañana del dia que se des igna rá , los cuerpos io-
dicados tomarán el café y batirán tiendas, em
prend iéndose la marcha en el ó rden siguiente: 

1.° El primer cuerpo llevando de t rás al se
gundo bata l lón , cuatro compañ ías de Ingenieros.-
' i ° El resto de Ingen ie ros .—3.° E l cuartel gene
ral del E j é r c i t o . — 4 . ' E l segundo cuerpo.—5.' la 
c a b a l l e r í a . - 6.° Los bagajes del cuartel general del 
primero y segundo cuerpos.—7.' El tercer cuerpo,-
S." E l bagaje del tercer cuerpo .—9.° E l idemdela 
Adminis t rac ión , y el ganado custodiado por m 
batallón del tercer cuerpo y llevando para el órden 
interior u n » compañía de obr.ros de Adraiflís-
t r a c i o n . — l ü . La primera división de reserracon 
una bater ía de montaña , el batal lón de AríWx | 
del .5.° regimiento de á pié y un escuadrón 
caba l le r ía . 

A l primer cuerpo a c o m p a ñ a r á n sus dos bateriís 
de m o n t a ñ a . — A l segundo cuerpo una bateríaái 
m o n t a ñ a y la de cohetes. — A l tercero una baler 
de m o n t a ñ a . - A l cuartel general dos compañi 
del cuarto regimiento de ar t i l le r ía de á pié. 
Unidas al tercer cuerpo y á cont inuación iw 
c h a r á n todas las secciones de Sanidad de los bal 
llenes que queden en Tetuan y en los fuertes. 

Lo que de órden de S. E. se hace saber en b 
general, etc., etc.» 

Leemos en La Epoca: 

«Cuando toda la Europa celebra los triunfos di 
nuestro ejérci to en Africa, no podían peimanectf 
indiferentes nuestros hermanos de Portugal, * 
quienes se ha despertado un entusiasmo igua'' 
que reina en el resto de la pen ín su l a ibérica. 

Los diarios portugueses consideran nuestras $ 
rias como si fueran glorias propias: elogian nuesW 
valor, nuestra actitud, nuestros sentimientos; pi 
pitan sus corazones de acuerdo con los nuestr* 
y hacen sinceros y espresivos votos por el iri"11* 
de la causa española , que miran como la 
de la civilización. Ellos recuerdan sus glor'aSj 
sus sacrificios penosos en Africa, é indican r 
los regueros de sangre portuguesn, aun nof^ 
tinguida en aquellas arenas, m a r c a r á n la f®? 
por donde ha de marchar victorioso el ejé"3. 
ibérico. Nos felicitamos cordia l í s imamente ^ 
generosa actitud de nuestros nobles vecinos.' 

En Buenos-Aires se ha construido una magn1' 
espada con e m p u ñ a d u r a de oro y diamantes P 
ofrecérsela al ilustre general O'Donnell . 

Puerto de Vaíencia.—La sociedad del Cr̂  
Valenciano trata de construir un ramal de ^ 
de hierro desde aquella ciudad hasta el ^ \ 
fin de trasportar, desde las mismas cantera\ 

?ledra necesaria para la cons t rucción del p", 
a parece que ha salido para Lóndres un \ i 

sionado encargado de comprar el material 
sario. La ostensión de dicho ramal será el 9 
k i lómetros . 

Esposicion agrícola é industrial y pecuapl 
Oviedo.—La d ipu tac ión provincial de Ovie i 
destinado 40,000 rs. para la esposicion q ^ J , 
celebrarse en el presente año . Ya habla t e ^ j 
sus tareas la comisión encargada de foriflu 
bases y d e m á s trabajos preparatorios 

Esposicion industrial escandinava.—La de'"^ 
reinos del Norte que deb ía verificarse el . 
de este año en Copenhague, ha sido dife1"1 
el año de 1801. 

Esposicion Universal de Londres.—h^ ^0^ i 
para 1861 ha quedado aplazada para ^ 
de las condiciones de intranquil idad porí» 
pasando toda Europa. 



Oigan nuestros lectores una cur ios ís ima cita his-

tóric'a: 
«Era el mes de Diciembre de 1-491; hab íase 

Ando 'a Ba ta^a cle 1(1 l i e i na ' ú l t imo y supremo es-
• erzo del poder m u s u l m á n y muestra insigne del 
Oneroso valor de los caballeros españoles y de su 
£ j i l l o el rey católico D . Fernando V; habia 
c ,rio posteriormente el heroico Muza cou los pr in 
¡¿pales de los suyos; todo habia quedado en sus-
enso. los castellanos en Santa Fé y su campo, y los 

árabes dentro de los muros de Granada: ni un ára 
dispai; o de lombarda, ni una flecha, n i un ivto 
«¡nffular. C u n d í a el descontento y mas todavía el 
temor en la ciudad, y nadie se a t rev ía á tentar 
de nuevo desde ella la suerte de las armas. De 
pronto llama Boabdil al intendente encargado del 
abastecimiento de la ciudad; Abul-Kazzin , le pre-
ífunta por el estado de las subsistencias: sabe por él 
qUe estas empiezan á escasear; que el Tesoro está 
exhausto y que es imposible prolongar la guerra 
por mas tiempo. Quédase pensativo por algunos 
piomentos, y por t in, el 1." de Ener^ de 1492, 
le envía al campo cristiano á concertar una ca
pitulación, aceptando las condiciones que le con
cédala generosidad del vencedor. A l día siguiente 
gi el gran maestre de Santiago D. Alonso de Cár 
denas enarbolaba la cruz y el estandarte de su órden 
en la torre del homenaje do la Alhambra , y el 
6, dia de los Santos l íeyes, verificaban los de 
Castilla y Aragón su^entrada triunfal en la ciudad. 

Tal vez no haya fallado quien es t rañase la lenti tud 
de las negociaciones de paz, que se han entablado 
á la inmed iac ión de Teluan; mas t éngase presente 
que en Granada t rascur r ió mas de un mes desde 
el ú l t imo combate hasta la te rminac ión de la 
guerra de la manera que acabamos de indicar .» 

Tenemos algunos detalles d é l a s desgracias cau
sadas por un lobo atacado de hidrofobia que se 
iuternó la segunda semana de Marzo en el pueblo 
de Margolles, provincia de Oviedo. Quince personas 
ban sido heridas en varias partes del cuerpo y 
especialmente la cara. Entre ellas hay dos que 
lo es tán de un modo que horroriza. A una jóven 
recien casada que se hallaba cogiendo agua en 
una fuente cén t r ica del pueblo, se arrojó sobre ella 
y le a r rancó la m a n d í b u l a inferior; y A otro hombre 
de bastante resistencia, de spués de haber luchado 
con el feroz animal, le desgar ró la cara, l levándole 
una parte de ella, inclusas las narices. Por fin, 
después de recorrer puntos diversos, sembrando 

Eor todas parles la desgracia, llegó al consejo de 
lañes y en uno de sus pueblos fué muerto de un 

balazo, quo le asestó un aldeano. 

CAMINOS DE U I E i m O . 
De Albacete á Cartagena.—ña. sido adjudicado al 

Sr. Salamanca esta importante l ínea del Mediter
ráneo, en ^ i r tud de la propuesta que hizo para su 
concesión. Tan luego como vuelva el empresario 
de Portugal, ha rá el nuevo depósi to , importante ocho 
millones. Antes de comenzar las obras se hace 
necesario que los ingenieros rectifiquen el ante
proyecto que ha servido de base en la subasta, 
porque debe sufrir modificaciones parciales, pero 
de mucho in terés . 

en lo que queda de a ñ o . tomando para punto de 
partida el cabo Land's-End, en el condado de 
Cornouailles, y de llegada la isla que se cncuenlra 
á la entrada clel golfo de San Lorenzo. 

La c o m p a ñ í a piensa emplear un cable de pe
q u e ñ a s dimensiones, de siete alambres de cobie 
conductores, recubierlos de una envolvente de 
guita-percha que los aisle completamente. E l diá
metro de la envolvente es casi duplo de el del 
antiguo cable. Pesa 370 k i lómet ros por mi l la . El 
coste total será la mitad del que se perdió por 
la otra compañ ía , y a scende rá á 35.000,000 de 
reales. 

LA mm l E L P0RVEMR DE LAS FAMILIAS. 
SEGUROS SOBRE LA VIDA. 

0 Estado de las suscriciones recibidas en esta Sub-DirecciónJ desde la publicación del Estado anterior 
(Yrase el BOLETÍN núm. 4.) 

ASOCIACION DE SUPERVIVENCIA (creación de capitales.) 

D M I N I S T R A C I O N GENERAL 
DE CORREOS DE FILIPINAS. 

La fragata francesa Benjamín, sa ldrá para Hong-
kong, el domingo 3 del corriente según aviso de 
la Capi tan ía del puerto. 

Manila 2 de Junio de 1 8 6 0 . = E l Administrador 
general, Sebastian de Hazañas . 

ADMINISTRACION DE LA ESTAFETA DE CAVITE. 

Cartas detenidas 'por insuficiente franqueo. 
I r . Pascual de Riesgo . . F r a n c i a — P a r í s . 

Sr. D . Bernardo López y 
llordieres Méjico—Guanaja to. 

Para el interior de las Islas. 
D. Feliciano Roploc. . . llocos S—S.Vicen te . 

Cavile 2 Junio de 1860. - E l Adminis t rador de 
la estafeta, Ramón Digón. 

MOVIMIENTO D E L P U E R T O . 
HASTA LAS l'OCE DEL DÍA DE AYER. 

Número 
del regis
tro en Fi
lipinas. NOMBRES. DOMICILIO. 

POR ENTREGAS 

De Ciudad-Real á Badajoz.—El ayuntamiento de 
Mérida ha recibido del Sr. Salamanca, las mayores 
seguridades de que tomaría parte en la próxima 
subasta de dicho camino de hierro. Esta era una 
verdadera ga ran t í a de que se l levará á cabo la l ínea 
de Estremadura, por la que tan decidido e m p e ñ o 
manifiesta aquel pais. 

Se ha celebrado la subasta de esta sección del 
camino de Estremadura. Se han presentado dos 
proposiciones, una del Sr. Salamanca al tipo de 
subvenc ión ofrecido por el Estado, y la otra del 
Sr. Front que ha hecno una rebaja de reales vellón 
182,000 en todo el camino. 

De Tudela á Bilbao. - Se nota por dias los ade
lantos de las difíciles obras de esplanacion del 
ferro-carril vizcaíno, especialmente en la parte de 
O r d u ñ a . 

Dique flotante. Progreso cubano.—Tenemos una or-
gullosa pat r ió t ica sat isfacción en dar á conocer 
los importantes servicios que está prestando en 
la Habana á la marina de guerra y mercante de 
todas las naciones, esa grande obra consiruida 
en Nueva-York, remolcada con sorprendente arrojo 
sobre el occéano hasta la Habana por marinos es
paño les , y costeada por una compañía española , 
en la que han querido hacer tan honroso y ú t i l 
presente al í lorecieií te puerto de la Habana, los 
Sres. Samá , Carreras, San Pelayo, Pardo y Com
pañ ía , sin mas in terés que el de ocurr i r con 
esta obra, prueba material del progreso cubano, 
y que ha tomado con justicia su t í tulo , á las ne
cesidades de reparac ión que diariamente necesitan 
los buques de todas las marinas del mundo que 
entran en la Habana. 

Este dique que tiene de eslora 326 pies ingleses, 
de mangas 86, de puntal 10 y medio para recibir 
buques de 22 piés de calado con dos m á q u i n a s 
de vapor de fuerza nominal de 33 caballos cada 
una, 14 bombas, cuyos émbolos tienen 22 pulgadas 
de d i á m e t r o , ha elevado sobre 30 buques con el 
mejor éxi to inclusos algunos de gran porte como 
la fragata de guerra española Petronila de 2,010 
toneladas, un vapor de marina Real br i tán ica y 
otro correo españo l . 

Esta cons t rucc ión gigante que tantas vigil ias y 
sacrificios ha costado á sus empresarios, es hoy 
un ornamento del engrandecimiento y cultura del 
puerto de la Habana admirado por nacionales y 
eslranjeros. 

Cable entre la Argelia y Francia.—Los puntos es-
Iremos de este cable, s e r á n : en Francia, entre 
Tolón y Marsella; y en Argelia, en las inmedia
ciones de Arge l . E l gobierno facili tará dos buques, 
uno para sondages y otro para a c o m p a ñ a r al buque 
de la c o m p a ñ í a encargado de la inmers ión del 
cable. La compañ ía garantiza durante cuatro años 
una rapidez mín ima en la t rasmis ión de 40 letras 
por minuto con el aparato Morse. E l coste del 
cable colocado y funcionando, se fija en dos m i 
llones de francos, realizables del modo siguiente: 
un mil lón, ocho dias d e s p u é s de colocado el cable; 
S20,000 frs. ai terminar el pr imer año , y 250,000 
frs. al espirar cada uno de los tres ú l t imos años 
garantidos por la c o m p a ñ í a . 

Nuevo cable entre Inglaterra y los Estados-Vnidos.— 
La nueva sociedad se propone establecer su cable 

S A L I D A DE A L T A MAR. 
Para Nueva-York, barca americana Home, su ca 

pitan D. O. Bassetl, con 13 hombros de t r ipula
ción, con efectos del pais. 

ENTRADAS DE CABOTAGE. 
De Balayan, panco n ú m . 203 San Ignacio, en 

8 dias de navegac ión , con 1059 picos de a z ú c a r 
7 bultos de a lgodón con pepita y 5 i d . de i d . en 
madejas: consignado á D. Manuel Callejas, su 
pat rón A n d r é s Avel ino. 

De Guiuan, golela n ú m . 199 Consolación, en 22 
dias de navegac ión , con 530 tinajas de aceite, 
30 i d . de manteca, 460 picos de abacá , 15 cá
vanos de sigay y 15 picos de balate: consignada al 
pa t rón Aquicio Laomon; y de pasagero un chino. 

De Banlon, panquillo n ú m . 140 Casaysay, en 8 
dias de navegac ión , con efectos de su procedencia: 
consignado al pa t rón Gregorio Fatal lar. 

De Albay, golela n ú m . 6 Sanio Domingo, en 10 
dias de navegación , con 700 picos de abacá : con
signada á D . José B . Rojas, su pa t rón Faustino 
Benedicto. 

De Sorsogon, goleta n ú m . 56 Duque San Carlos, 
en 11 días de navegac ión , con abacá : consignada 
á los Sres. Russell y Siurgis, su pa t rón Juan Revé . 

De Capiz, i l . i d . n ú m . 6 San José, en 3 dias 
de navegac ión , con 280 picos de abacá , 250 i d . 
de azúcar y 8 i d . de cueros: consignado al pa t rón 
Esteban Lozada. 

De Balayan y Calatagan, goleta n ú m . 62 Sanio 
Tomás de Villanueva, en 22 dias de navegac ión , 
desde el primer punto, con 542 bulles de cal y 
24 canastos de a lgodón: consignada á D . Manuel 
Callejas, su pa t rón Juan Barrandegui; y de pa
sagero un chino. 

S A L I D A S DE CABOTAGE. 
Para Zamboanga, be rgan t ín n ú m . 32 Estéfano (a) 

Guadiana, su pa t rón Vicente Cepeda; y de pasa-
geros 13 chinos. 

Para Samar, bergantin-goleta n ú m . 113 Tr in i 
tario, su patrón Rafael Cinco. 

Para Cebú , i d . i d . n ú m , 118 Cornelia, su pa
trón Casimiro Alaura. 

Para i d . , i d . i d . n ú m 8 Consolación, su pa t rón 
Basilio de la Torre. 

Para llocos Sur, pailebot n ú m . 18 Sanio Ñiño, 
su pa t rón Basilio Reyes. 

Para Balayan, i d . n ú m . 58 San Juan, su pa
trón Narciso de Castro. 

Para Pangasinan, pontin n ú m . 174 Asumcion, su 
pa t rón Santiago Sisón . 

Para Union, panco n ú m . 25 Esperanza, su pa t rón 
Romualdo Refuerzo. 

Para Luban, i d . n ú m . 464 San Nicolás, su pa t rón 
Pedro Tajonera. 

Para llocos Sur, i d . n ú m . 283 Caridad, su pa t rón 
D. Cários Figuer. 

Para Guivan, i d . n ú m . 307 Dolores, su pa t rón 
Faustino Acosta. 

p u n t o s d e s u s c r i c i o n a l BOLSETICV O F I C I A L . 
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C A P I T A L . 
Imprenta del Boletín Oficial de Filipinas. 

PROVINCIAS DE V I S A Y A S . 

Cebú E l Sr. Gobernador. 
Zamboanga D. José Gil. 
Cápiz D. Juan José Fernandez. 
Antique E l Sr. Gobernador. 
Iloilo D. Vicente Rico. 
Isla de Negros. . . . D. Antonio Aldon. 

Bulacan. . 
Pampanga. . 
Pangasinan. . 
llocos Sur y 

Abra. . . 
llocos Norte. 

PROVINCIAS D E L N O R T E . 

Fr. Paulino Diez. . . 
D. José Martínez. . . 
D. A. Zavala. 

(D . Marcelino Resurrec-
[ don. . . . 

D. José Picó. 
D. Antonio Gutiérrez 

Bigaa. 
S.Fernando. 

" j Vigan 
Laoag. 

XT í •u- Antonio liutierrez ) „ T Nueva Ecija. [ Salazar j S. Isidro. 
E l Sr. Subdelegado. . Tuguegarao. 
D. Miguel Ayastui. . Balanga. 
El Sr. Alcalde mayor. Iba. 

(D. Felipe Santiago Gon- ) . 
[ zalez ) Ag00-

Cagayan.. 
Bataan. . 
Zambales. 
Union. 

Laguna. . . . 
Batangas. . . 
Tayabas.. . . 
Camarines Sur. 
Camarines Norte. 

PROVINCIAS D E L SUR. 

, . . D. Juan Alvarez. 
. D. Joaquin Jiménez. 

E l Sr. Alcalde mayor. 
D. Rafael Calvo de Castro. 
D. Nicolás Carranceja. 

Albay D. Félix Dayot. 
Mindoro E l Sr. Alcalde mayor. 
Leite D. Manuel Reyes. 
Samar E l Sr. Gobernador. 
Cavile D. Ramón Digon. i 
Distrito de S. Mateo. £1 Sr. Comandante P. 

269 D. Ignacio Cabral < 
270 D. Félix Candelario Araullo 
271 Kl mismo 
272 E l mismo 
273 E l mismo.. , 
274 D. José Bach y Delprat 
275 Fr. José de San Agustín (para un acto de beneficencia). 
276 D. José da Pecina. . . 
277 E l mismo 
278 1). Domingo Jayme 
279 D. José Arce 
280 D.* Federica Kierulf. 
281 0 / Micaela Lisin 
282 L a misma 
283 D. Manuel Pineda, como albacea de D. Francisco Hidalgo. 
284 E l mismo 
285 D,* Paz Salgado 
286 D. Toribio de Vega 
287 E l mismo 
288 E l mismo 
289 Kl mismo ' 
290 D. Aniceto Matute 
291 D. Pedro Gil de Bernabé. . . 
292 Illmo. Sr. D. Joaquin Kscario 
293 E l mismo 
294 Fr. Fausto López 
295 E l mismo. . • . . 
296 1>. Manuel Tombo . 
297 D. Vicente Tongco . 
298 D.* María Alba Clemente 
299 L a misma . . . . . . 
300 L a misma 
301 La misma 
302 D. Rafael Fernandez de Castro, en representación de los sus-

critores en beneficio de los hijos de D. Rafael Osete. 
303 E l mismo 
304 Kl mismo 
305 D. José de Pecina 
306 D. José Gabriel González Esquivel 
307 E l mismo • 
308 E l mismo 
309 D. Emeterio Miranda. 
310 D. Mariano Fernandez é Ibañez 
311 D. J , G. C 
312 D. Mariano Fernandez é Ibañez 
313 D. Vicente Basa. 

RENTAS VITALICIAS. 
10 ] D.s Gármen Vico 
11 I). Ramón González 
12 El mî mo 
13 E l mismo 
14 ÍH mismo 
15 E l mismo 

CASOS DE MUERTE. 

17 
18 

D. Antonio Frias 
D. Mariano de Santarromana. 

Pampanga. 
Iloilo. 

id. 
id. 
id. 

Manila, 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 

Pampanga. 
id. 

Manila, 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 

Bulacan. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 

Manila. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 

Samar. 

Manila. 
Bulacan. 

id. 
id. 
id. 
id. 

Manila. 
Bohol. 

Capital 
suscrito. 

Ps. fs. 

125 
250 
250 
250 
250 

1000 
100 
400 
300 
200 
200 
600 
250 
250 

1000 
1000 
100 
500 
500 
500 
500 
500 

3300 
1500 
1500 
500 
750 
500 
250 

50 
50 
50 
50 

500 
500 
500 
300 

2500 
1500 
900 

1000 
500 

1500 
500 
50 

UNICA. 

Ps. fs. 

AM AI,. 

Fs. fs. 

» 
» 
» 
» 
» 
» 
100 
» 
» 
200 
200 
600 
» 

1000 
1000 
100 
» 
» 
» 

» 
» 

» 

» 
500 
250 
50 
50 
50 
50 

500 
500 
500 
» 
» 
» 

1000 
500 

1500 
500 
» 

25 
25 
25 
25 
25 

200 
» 
20 
15 

» 

» 
50 
50 

» 
» 
» 
50 
50 
50 
60 

100 
660 
100 
100 
50 
50 

» 
» 
» 
» 

» 
» 
15 

250 
100 
45 

» 
» 
» 
» 

10 
27,775 9150 2140 

3000 
335 
335 
500 
335 
500 

3000 
335 
335 
500 
335 
500 

5005 5005 

Capitales propuestos para el 
seguro. 

300 
2000 
2300 

RESUMEN. 
Capitales asegurados § 32,780 

Id. propuestos para el seguro 2300 
Suma de los estados anteriores 219,529 

Total suscrito desde la instalación de esta Sub-Direccion. ^ 254,609 ó sean rs. vn. 5.092,180. 
Manila 31 de Mayo de 1860.=V. Boltri. 

COMPAÑIA GENERAL ESPAÑOLA DE SEGUROS MUTUOS SOBRE LA VIDA. 

A U T O R I Z A D A POR REALES ORDENES DE 23 DE AGOSTO DE 18S0 Y 10 DE JUNIO DE 1857. 

Suscriciones hechas en la Inspección de esta Compañía en Manila desde el 24 de Abri l al 3 1 de Mayo 
del corriente año. 

NUMEROS DEL UEC.ISTRO. 

195. 
196. 

197, 198, 199 y 200. 
281. 
202. 

203 y 204. 
205. 

200 y 207. 
208. 
209. 

210, 211, 212, 213 y 214. 
215. 
216. 
217. 
218. 

219, 220, 221 y 222. 
223 v 224. 

125, 126 y 127. 
128. 
228. 

NOMBRES DE LOS SUSCRITORES. DOMICILIO. 

Capital suscrito hasta el 2o de Abril próesimo pasado 

D. Agapito Punsalan. . . . 
D . Manuel Luis de Pát ica . . 
D . Vicente de Arr ic ia . . . . 
D. Ramón Carmona 
D. Pedro Sánchez Fubat. . . 
D. W . S. y F . . . . . . 
D . José Florentino S. Joaquin. 
D. F . L . y S. J 
D. José Crespo 
D. José Faz de León y Resur

rección 
D . ' C. V. G 
D." J . D. C 
D. Jacinto de Soto y Velasco.. 
D. Juan Balmori 
D. Manael Bravo 
D. José Nicolás Molina. . . 
D . Enrique Hulsz 
Sra. D . ' M . del F 
D. C. del A 
Sr. D . Manuel del Riego y 

Pérez 

San Fernando de Dilao. 
Binondo 
San Antón 
Sampaloc 
llocos Sur (Vigan) . . 
Sampaloc 
llocos Sur (Vigan) . . 
Cavile.. . . . . 
Daraga. 

Vigan 
Manila 
Sampaloc 
Manila 
Quiapo 
Isla de Masbate 
Nagtajan 
Binondo 
S. Antonio provincia de Zambales 
San Sebastian 

Manila. 

CANTIDADES SUS- ^ 
CRITAS. 

Total. 

S 126159 78 

60 
500 

3000 
250 
200 

1400 
250 • 
700 
200 

250 
700 
125 
870 

1250 
630 

5100 
1500 

900 
2500 

500 

147034 7§ 

La Inspecc ión en Manila de esta Compañía se encuentra altamente satisfecha por los resultados qné 
ha alcanzado en cinco meses y medio desde que se ha organizado en este a rch ip ié lago la r ep re sen t ac ión 
de esta sociedad. 

Las operaciones que ha realizado en tan corto per íodo ascienden á la crecida suma de pesos fuertes 
ciento cuarenta y siete m i l treinta y cuatro con setenta y ocho cén t imos , lo que justifica la gran confianza 
que merece tan basta empresa en este pais uniendo sus s impat ías á los grandes resultados que 
na alcanzado en toda la Pen ínsu l a siendo el capital total que tiene la Compañía suscrito hasta el primero 
de A b r i l del corriente año de pesos fuertes 27.990,354 representados por 64,985 suscritores. 

Resultando que en este archip ié lago creen muchas personas que la Tutelar y E l porvenir. d e ^ 
las familias son una misma sociedad y que están presididas por una misma persona, debo advertir 
como representante de la primera, que el capital de esta nada tiene que ver con ninguna de las 
sociedades de su clase, y tampoco su Dirección, siendo dir igida esta por el Sr. D . Pedro Pascual de 
Uhagon. 

Oficina en Manila calle Real frente á San A g u s l i n . = A g u s t i n Summers. 



AYISOS. 
Para Cádiz, la velera barca española 

VOLADORA, saldrá del al 20 de este mes y 
tiene lugar para alguna carga ügera. 

Escolta -J.0 de Junio de HS60.—Su capitán Don 
Cipriano de Arana, en casa del Sr. Jenny y C* 2 

La fragata francesa COLIGNY, deberá 
salir para Havre de Gracia á mediados de Junio, 
y como tiene escelente capacidad para admitir pa
sajeros; los que quieran ir en ella, pueden enten
derse con su capitán á bordo, ó con 

Antonio Ayala. 1 

La fragata española CERVANTES, ca-
pitan Aguirre, saldrá para Liverpool á mediados 
del corriente mes; admite pasajeros, y la despachan 

Aguirre y C.a 8 

Para Macao, saldrá á la mayor bre
vedad la barca española SHANGHAY; recibe pa
sajeros, y la despacha Francisco Reyes. 2 

£1 domingo 3 de este mes, se hará á la 
vela para Hong-kong la barca española M A R I A 
LUISA; admite pasajeros para los cuales tiene muy 
buenas comodidades. 

Eugster, Labhart y C.j 2 
La fragata española BELLA GALLEGA, 

saldrá para Macao á la mayor brevedad; admite 
alguna carga á flete y pasajeros, y la despacha 

José González y Castro. 
Para Emuy, saldrá á la mayor brevedad 

la fragata B E L L A C A R M E N ; admite carga y pasa
jeros, y la despacha D. Bordenabe. ^ 

Para Hong-kong, saldrá el 4 del próc-
simo mes el bergantín NORZAGARAY; admite un 
resto de carga y pasajeros, lo despacha 

Calle Nueva n ú m . d i . Antonio P. C^sal. 2 

Para Samar en Catbalogan, saldrán el 
día A la goleta T R I N I D A D y el ponlin S. M I G U E L 
despachadas por Manuel C. Tuason. -I 

Para Bacolod (Isla de Negros), saldrá 
dentro de tres dias ei bergantin-goleta SALUD, lo 
despacha en la calle de la Solana n ú m . 5 

Salvador d 'Rubido. 2 
Para Cagayan, saldrá el 4 ó el 5 la 

barca española nombrada JOSEFITA; admite carga 
y pasajeros, y se despacha en la calle de San V i 
cente, casa n ú m . ^ Teodoro de Je sús . 2 

Para Iloilo, sale en toda la semana en
trante el bergantin-goleta S O T E R R A Ñ A (a) EL 
GRAO n ú m . 42; recibe pasajeros y cargamentos, 
lo despacha á bordo R a m ó n Borromeo. 5 

El que suscribe anuncia al público, que 
en todo el entrante raes de Julio, es tará de vuelta 
de su viaje á China. E. Fertre. 5 

Los que suscriben avisan al público 
que la garant ía que dan por los carruages que salen 
de su car rocer ía se ha de comprender que no es 
por lo que juzguen los compradores por cuenlps 
de sus cocheros, sino que la garant ía se ha de 
comprender que es á la voluntad de los propietarios 
de dicho establecimiento. Dichos Sres. prometen 
á sus parroquianos que toda obra mala que salga 
de su carrocer ía , en carruage nuevo, t endrán el 
mayor gusto en componer por cuenta de ios mis
mos, pero no si es por descuido de los cocheros, 
que hasta la fecha han tenido varios disgustos por 
cuentos de estos ú l t imos . 

Dichos propietarios se obligan á repetir este 
anuncio por varios reclamos injustos que hacen 
algunos parroquianos, como el de reclamar la p r i 
mera composición de valde. 

Caris y C / ^ 

M. Pelletier, habiendo comprado el ta
ller de carrocer ía de D. Benito Peiras, en ia calle 
de San Jacinto n ú m . 8, anuncia al público que en 
el mismo se fabrican carruages, con materiales de 
Europa y los dibujos de P a r í s . Igualmente se en
carga de toda c ase de composturas. . Í20 

La Ciudad de Tetuan, calle del Hos
pital Real núm. i , establecimiento de vinos y co
mestibles de Europa y fonda española, se preparan 
comidas asi pequeñas como de convites; se sirven 
comidas para fuera y dentro á 20 ps. al mes las 
dos comidas de un cubierto, comida fuerte y abun
dante; se sirve á todas horas comidas, y cubiertos 
desde 5 rs. á mas. H5 

Los que quieran lastre de piedra y 
arena, lo encon t ra rán sin pagar dinero en la fra
gata francesa Coligny, pues su capi tán es generoso 
regalándolo . 2 

Necesitando la barca española SHANG-
H A Y un tercer piloto para su viaje a Macao: quien 
desee serie puede verse con su capi tán . 2 

El capitán y los consignatarios de la 
fragata inglesa Amoor, no responderán de las deu
das que pueda contraer su tr ipulación. 

Ker y C.a -I 

5 PESOS DE GRATIFICACION. 
Isaac Legaspi, ruedero y Pablo Tadeo, toldero, 

ambos trabajadores y firmados en una contrata 
con los que suscriben, han dejado de asistir al 
trabajo, el ú l t imo debiendo algún dinero. El pr i 
mero se sabe que salió para Baliuag el lúnes pa
sado, y el otro debe estar trabajando en estas 
inmediaciones: el que los traiga al establecirnieuto 
de los que suscriben, recibirán una gratificación de 
cinco pesos por cada uno. 

Caris y C.* 8 
En la madrugada de hoy, se ha esca

pado de casa del que suscribe, un criado llamado 
l o s é , que dice ser del pueblo de Bay en la Laguna, 
Ueváadose varias prendas de ropa, entre ellas un pan
ta lón de lanilla y otro de paño azul oscuro, mas 
unos cuantos cuchillos de mango negro y un bastón 
de caña de Indias color de guinda con contera de 
plata y muletilla de lo mismo, y en el anillo de 
esta á su alrededor por la parte de abajo las in i 
ciales J . P. L . ; el que entregase ó diese noticia de 
su paradero al que firma este aviso, tendrá una 
gratificación ó las gracias aunque no presente lo 
robado. Es de presumir que dicho individuo se 
embarque en los cascos que hoy saleo para la 
Laguna; su estatura es regular, en buenas carnes 

'como de ^ años de edad y pelo largo. 

Barrio del Trozo en Binondo á 28 de Mayo de 
-1860.=^. J . Avecilla. 4 

Casa-agencia de empeños, 
CON SLPEBIOR PE11MIS0. 

Calle de San Jacinto núm. 50. 
Con el fio de no perjudicarse dicho estabíecirnierito 

(ni tampoco las personas que ticnHU dinero <lei 
mismo) á causa de la osci'acion en el cambio Ü.'; ¡a 
plata, se advierte que dicho estab'eciinirnto pagará 
ó (cobrará) la diferencia que hubi-re en el premio 
de la p'ata entre el día que efectúe el prés tamo 
y aquel en que le sea reintegrado. Al efecto se 
ano ta rá en los talones y documentos el premio de 
la plata al espedirlos, como lo ví«*ne ercluando 
hace a lgún tiempo. Venancio Sainz. 

Aviso interesante. 
Se siguen contratando chinos para la Isla de 

Cuba en casa del que suscribe sita en la Escolla 
á donde se les pondrá de mani í ie í lo el pliego de 
condiciones etc. Los chinos que sean deudores á la 
Real Hacienda por tributos y los que no tengan pa
tente por estravío ú otra causa liimbii n pueden pre
sentarse en la seguridad de que SÍ; pagará por su 
cuenta lo que adeuden y se les ad( laniarán las can
tidades que se convengan. Diego Jiménez. 

Se suplica á D. Juan González, español 
europeo, se t-irva presentarse en casa Oei Teuii'nti' 
Coronel del Regimiento In-fant«ría de Fernando 7.° 
n ú m . 3, para enterarse de un asunto que le in
cumbe, i 

ALQUILERES. 
En la calle de Magallanes núm. 39 y en 

el piso bajo, se alquilan elegantes carru^g's enn 
hermosas parejas y magníficas guarniciones de co
lleras, los cocheros podrán i r dec ntemente vestidos 
y con libreas de todo lujo advirt iéndolo así ; los precin? 
serán un poco mas subidos que de diario En la misma 
casa se Vende por no necesitario su duuio un grande 
aparador-p'atf-ro y copero de narra, un caballo ro-
sil'0 de grande alzada y diestro al t iro, otro moro 
entrepelado cabos negros, y una magnífica escopeta 
de un cañón . i 

Se alquila un entresuelo de dos piezas 
y una bodega ó vivienda, pnr separados, en San 
Jacinto: darán razón en el martillo del Se. Molina. 2 

Se desea una buena bodega, ventiiada 
y de p rec io*cómodo , la que será arrendada por 
algún tiempo: en la cade de Cabiuio núm. 8 darán 
razón del que la pretende. i 

La casa de mamposteria, recien mejo
rada y pintada, y asegurada de inct'ndins por su 
situación en un estenso solar, cuyos separados l i n 
deros son las casas de D. Bar to lomé Barretto en 
San Migue' , se alquila: da r án razón de su precio 
en la calle de Cabi do núm. 8. ^ 

En la casa al pié del puente del Trozo 
con embarcadero al rio, se arriendan dos espaciosas 
bodegas: de su ajuste dará razón el d i u ñ a q u e vive 
en la misma. i 

COMPRAS Y VENTAS. 
A los aficionados ¿i plantas 

y ¡lores. 
En la calle Real de ^uiapo n ú m . 2, casa de 

D.a Dolores Eguia de Rusca, se venden yir i^dad 
de macetas con plantas de Europa, de China y del 
país , entre las que hay, dalias do varias clases y 
colores; claveles de olor á esencia de clavo, de 
varios colores; jazmines blancos, amarillos y azul; 
el iótropo de olor; granado de (lor mandar ín ; cla
vellinas y c aveles de China sin olor; ma varosa; ci
p rés ; rosas del Japnn de varios coiores; camunin 
de China de olor a azahar, y otra multitud de plan
tas y flores de todas clases, que podrán verse á 
cualquiera hora del dia; y para mayor comodidad 
de los compradores, se venderá una sola maceta, 
ó muchas según el gusto de cada uno. 5" 

Villa de París, 
Recibido á últ ima hora; gran surtido de calzado 

para señoras , cabaPeros, n iñas y niños, de charol, 
cuero, genero y tafilete; molduras doradas para 
cuadros. 

Se venden pipas para aguada á bordo 
de la Alhion frente a San F e r n a n ü o . 5 

Se vende un carruage de cuatro asien
tos con pareja y guarniciun; en la segunda casa 
al lado dei convento de Quiapo da ián razón. 5 

Se vende el bergantin-goleta ROSALIA, 
carga dos mi l y cien picos de abacá, se halla fon
deado en frente de la casa del Sr. Orbeta; el que 
qui t ra puede verse á bordo del mismo buque con 

Manuel Aristegui. 5 
Se vende una pareja de caballos cas

taños, nobles y muy diestros al pescante: en la 
casa-Instituto de Reyes, en Sta. Cruz, Isla del Ro
mero darán razón. 5 

En la calle del Arzobispo núm. 4, se 
vende una araña americana en muy buen estado de 
uso, en 200 ps. oro. 5 

Se vende el bergantin-goleta núm. 55 
Casilda que está fondeado frente ó la puerta de 
Almacenes próesimo á los vapores que hacen viaje 
a provincias; el inventario se halla á bordo, donde 
podrá verse, y para su ajuste se entenderán con el 
que suscribe que vive en la calle de Sta. Potenciana 
n ú m . -12, el que se encuentra autorizado por su 
propio dueño al efecto. 

Juan A. González 8 

En la Barraca núm. 15, se vende un ca
ballo cas taño, cuatralvo de dos dedos, de buen 
trote, propio para montar. 5 

Gran surtido de chorizos y morcillas 
hechos al estilo de los de Europa de los que poco 
se diferencian su precio 28 ps. quintal, 7 ps. arroba 
y 2 -1/2 rs. libra: Ciudad de Tetuan, calle del 
Hospital m i itar n ú m . - I . HO 

Se compran caballos de todas clases 
en la plaza de Sta. Cruz, casa del Censu ado fran
cés , todos los dias, de las siete á las diez de la 
mañana. 5 

/;/ Madrileño, compra plata 
al 12 p g . 

Cambio de monedas, 
Calle de Anloagne. cusa núm. 3. 

On/.as s-j cmipran S -H 
Si' venden á S '5 -5 rs. 

( jainhio de moneda?,. 
Escolla, fábrica de jabones. 

Se compran onzas á S -M. 
Se venden » á 44-5 rs. 
Plata en cantidad se compra á ^ ' / a p ® • 

Cambio de monedas. 
Calle de San Jacinto núm. 30 al lado de la fábrica 

de chocolate. 
Onzas se compran á S ^3-7 rs. 
Onzas se venden a % ^ - 2 rs. 

Puesto público de cambio de 
MONEDAS, 

Almacén de Vidal en la Escolta, frente á la puerta 
del Sr. Azcárraga. 

Se compran onzas á -14 ps. 
Se venden onzas á -14 ps. 5 rs. 

¡¡¡¡¡¡Interesante !!!!!! 
POCAS CAJAS. 

En las tL-ndas de Chuydian, Pucon, Vicente, Pedro 
Escolar y Sion-jong todos en la Escolta, se haPan 
de venta r iquís imas dulces de París , tales como peras, 
melocotones azucarados, azucarillos de licores, al
mendras y confites de café, vainillu, chocolate y l i 
cores ^ te. a un peso la cajila. 2 

En la bodega de la casa núm. 2, calle 
de Anloague, dará principio el lúnes 4, la venta de 
Us siguientes efectos. 

Vino tinto en pipas. 
I d . id . en medias. 
I d . i d . d i cuartero'as. 
Id . id . por arroba á 2 ps. 6 rs. 
Moscatel superior en pipas. 
I d . en barriles.de 2 arrobas á 48 ps. bar r i l . 
I d . por arroba á 8 ps. arroba. 
M . corriente en barril de 4 arn has á 28 ps. barrí1. 
Id . id . por arroba á 6 ps. 4 rs. arroba. 
Jerez superior en pipas. 
I d . en barrí es de 2 arrobas á 44 ps. barr i l . 
Id . por arroba á 6 p?. arroba 
I d . corriente en barriles de 4 arrobas á 20 ps. 

barr i l . 
M . id . por arroba á 4 ps. 2 rs. arroba. 
Pajarete superior en barriles de 2 arrobas 46 ps. 

barri l . 
I d . corriente barriles de 4 arrobas á 26 ps. barr i l . 
Botijas de aceite de 4/2 arroba á 2 ps. botija. 
Cajas de 4 2 botellas aceite refino á 4 ps. caja. 
Id . de vino Uinisalem á 4 ps. caja. 
Garbanzos á 4 p-so 4 rs. arroba. 
Habichueias á 4 p 'so 4 reales arroba. 
Lentcjris á 4 peso 4 rs. arroba. 
Fideos m cajas de una arrobt 18 rs. arroba. 
I d . en cajas de -1/2 arroba 4 0 rs. 
I d . en -1/4 arroba 5 4/2 rs. 
Canastos anisete á 4 ps. canasto. 
Aceitunas en cuñetes á 4'4, t l 6 y 2 ps. barr i l . 
Rayones de sal de Cádiz á 6 rs. cavan de 4 64 

libras. 

Cajas frutas en su jugo á 9 ps. caj^. 
I d . id . en aguardiente á 8 ps. caja. 
Id . id . en almíbar á 6 ps. caja. 
Caja vino jerez superior á 42 ps. caja. 
Id . coñac á 6 ps. caja. 
Vinagre por arroba á 2 ps. 4 rs. 
Damajuanas con 4 arroba almendras á 8 ps. da

majuana. 
Damajuanas de anisado de Mallorca y de una ar

roba completa á 6 4 damajuana. 
Id . de algo menos de una arroba á 4'4 damajuana. 
Aguardiente espíritu de oQ" por pipa. 
I d . por arroba 9 4 arroba. 4 

MADERAS.—En la divisoria de Binon
do, hay una partida de quilos de yacal de Angat, tro
zos de narra de 5 á 6 varas de largo de mayores 
puntos, y tres palos para arboladuras de barcos de á 
23 varas de largo y de 8 á 9 palmos de bojeo: dará 
razón la que suscribe que vive cerca de la botica de 
D. Viclorio de los Reyes. 

Severina Josefa. 2 

Muebles de venta, 
En el almacén de la calle de la Solana núm. 5 

frente á Sto. Domingo, hay listos para el pronto 
servicio, catres de varías maderas, sidas, co lum
pios, palanganeros, aparadores, roperos y todos los 
demás necesarios para el ajuar de una casa á precios 
fijos y equitativos. 2 

Se venden en la calle de San Vicente 
núm. 47, una berlina y una a r a ñ a en muy buen 
estado de uso: a cualquiera hora del dia, pueden 
verse. 2 

El almacén de Vidal en la Escolta en 
el cambio de monedas del mismo, ha recibido los 
efectos siguientes: 

Tinto superior á 5 ps. la arroba, 2 rs. botella; ca
jas de coñac de 4 2 botellas de superior calidad á 
5 ps. docena; jerez á 6 ps. la arroba, 5 rs. bo
tella; moscatel superior 6 ps. arroba, o rs. botella; 
vinagre 2 ps. arroba, 4 real botella; licor de Ma
llorca; aceitunas; aceite de olivo; anisado 4 ps. 
arroba, 2 rs. botella; mantequilla superior; cer
veza blanca; bacalao superior; sardinas; aguar
diente de 56 grados, y un surtido general como co
mestibles y caldos de Europa. 2 

Se venden á precios equitativos. 
Varías c'ases de pintura nuevamente llegada. 
Cerveza inglesa superior i d . i d . 
Cerveza negra (Porter) i d . id . 
Jerez superior y también corriente. 
Champaña superior en medias botellas. 
Vino de Moscatel. 
I d . de Burdeos. 
I d . de Málaga. 
Diferentes clases de comestibles en latas. 
Salmón salado de California. 
Aceite de linaza cocido y crudo. 

Callejón de S. Gabriel n ú m . 4 3 = B u t l e r y C 4 

Se venden 20 acciones del Banco Fi
l ipino de Isabel U á 200 ps. en plata cada una, 
con mas las utilidades devengadas hasta el dia en 
oro.—Calle de Anloague n ú m . 5. 4 

Botica de D, Jacobo Zobel 
Manfla. 

VEHMIFÜGU N U E V O DE SANTOMNA 
Especie de eslearopb'na istraida del scmi-n com 

ó sanlónica, que P' see propiedades vermífugas nu'3 
pronunciadas en a dósis de seis á otho grano/ 
y una acción espfciai mortal sobre las lombric^ ' 

Esta sustanru, casi insípida, y elaborado eñ 
forma de elegantes pastillas, la toman los nifiJ 
sin dificu tad y una vez llegada al tubo intestinal 
se disuelve en las secreciones alcálinas y pued¿ 
obrar con gran eficacia. 

Los s ín tomas mas comunes, que indican las lom. 
brices, son: El semblante páddo , aplomado, y otras 
veces encendido: una raya azulada debajo de io8 
ojos, los que son mortugos y pesados: la pupila 6 
dilatada ó contraída, los párpados inferiores y |0g 
lábios se hinchan, especialmi-nte por la noche: hay 
cosquiras en la nariz: mal aliento: sueño inter
rumpido, durante el cual el paciente rechina log 
d i e n t a s , dá^gritos y se asusta: suele haber mareos 
palpitaciones, tos, apetito desarreglado, soltura de) 
vientre ó const ipación, dolor de vientre y enflaque
cimiento general. 

Para los aficionados á la caza. 
En la casa de Elzinger Hermanos, acaba de re

cibir escopetas de dos tiros de la mejor fabrica, y 
también polvorines, perdigoneras, guarda-pistones 
y botellas para viaje. 

Se necesita leña* 
En la cordelería de Santa Mesa, se compra toda 

clase de leña buena á 4Í rs. plata el talaosm. 
T . Beech. 

Bacalao de Noruega, recibido por la 
fragata española Casas, se despacha en el aimaci-n 
del Anda en la Escolta á -10 ps. quintal , 5 ps. ar
roba y \ l / i rs. libra. 

En la calle de Magallanes núm. 31, se 
vende una pareja d e caballos cas taños diestros al 
pescante. 

Se vende en el almacén de los Marinos 
en el Mural lon, garbanzos muy buenos á quince 
re;ile,s arroba. 

En la Isla del Romero núm. 16, se vende 
una pareja. 

Por el último correo se han recibido 
cuatro l á m í n H S (continuación de los episodios de la 
guerra de Africa) que representan 
El núm. 40.—-Batalla de Tetuan, 4 de Febrero 

de 1860. 
» 41.—Paso de las lagunas el 6 de Enero 

de 4860. 
» 42.—Los soldados españo 'es socorren el 

hambre de los habitanU» de Tetuan. 
t 43. —Entrada de las tropas españolas en 

Tetuan, 6 de Febrero de 4 860, 
las cuales se despachan en esta imprenta á igual pre
cio que las anteriores. 

Almacén de la Estrella, 
ESCOLTA. 

En dicho almacén se ha recibido por la fragata 
españo a Cervantes, todas clases de vinos y C( mes-
tibies de Europa, hitas surtidas de la fabrica de la 
Hormiga, latas de frutas en su jugo y cajitas de 
cuarto arroba de pasas superiores; todo se despa
chará á precios m o d e r a d o s . = T a m b ¡ e n se han reci
bido canarios de Europa. 2 

Latas 
de pimentón de á 2 libras á 9 rs. lata, en el 
a lmacén nuevo del Sol al pié del puente de B i 
nondo, y en el almacén interior, calle de Cabildo 
n ú m . 8: son recibidas por la Cervantes. • 2 

En la ofícina de dorado y plateado sobre 
metales, calle del General Crespo, se vende un ejem
plar de la Práctica forense por Rodríguez, úl t ima 
edición, dos tomos gruesos, 4." pasta, siete pesos. 

En la calle de San Jacinto núm. 27, se 
vende una partida de añil de Pangasinan de buena 
calidad. 2 

En la calle de Cabildo núm. 14, se vende 
un caballo, pelo rosillo, sin defecto ni resabio a l 
guno y muy diestro al pescante. 2 

En la carrocería de Caris y C.a, se vende 
en comisión una berlina tres por ciento de lujo, con 
pescante de tumba, aderezos de plata, forro de 
seda etc. en 600 ps., habiendo costado á su dueño 
850 ps. 4 

Por cincuenta pesos plata, se vende ufl 
caballo de alzada, alazán y de carrera: calle de Ca
bildo n ú m . 42. 3 

En la calle del Rosario, casa núm. 24 
del chino Ong-Quico bajo el entresuelo donde vive 
el chino Go-Visie, se venden perlas de varios ta
m a ñ o s , á precio módico . 4 

TEATRO ESPAÑOL DE QUIAPO. 

Con permiso de la Autoridad, se suspende la fun
ción anunciada para hoy domingo 3 del corriente 
por indisposición de la actriz Duña Candelaria Nieva 
de Carballo. 

TEATRO TAGALO DE TONDO. 

Para hoy Jomingo 3 del corriente, á las siete y 
media de la noche, se pondrá en escena la segunda 
parte en tres actos de la famosa tragedia, titulada: 

LOS AMANTES DE T E R U E L , 

El gracioso saínete , nominado: 

LA V A R I T A DE DESEOS. 

Dando fin con variados bailes por la Matea. 
Esta es la función que se suspendió en 28 del 

pasado por el mal tiempo. 

Precios de las localidades. 
Palcos y lunetas 2 4/2 rs. 
5.' fila del piso alto 2 rs. 
Asientos de banco 4 real. 
Los chiquillos p a g a r á n . . . . 1/2 o 

M A N I L A : 
Imprenta de Ramírez y Giraudier, editores reí-

ponsables. 
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